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coNTRATo DE pRESTActóu oe sERvrctos pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especincl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnrrRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNAnÁ "u sEcnemnín", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá noonícuEz RAMÍREZ. AstsnDA poR LA t-¡c. ¡¡enfR LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActót¡ v rtruRruzAs y poR LA orRA LA c. HERNANDEZ CUEVAS MA DE LoURDES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE
oenou¡r.¡tnÁ "LA pRESTAooRA", AL TENoR DE LAS slcutENTES DEcLARActoxes y ctÁusuus:

DECLARACIONES

r. DEGLARA "LA SEcRETAní¡" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE

r.1 LA ctuDAD oe n¡Éxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóru, seoe DE Los poDERES oe m uuóN v
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníolcR y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBtERruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLtA oe "óncRruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIzADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnRclóru púalrcn DE LA ctuDAD oe rr¡Éxrco, oe
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvrsro EN Los RRrÍcur-os 44 y 122 DE LA coNsrruclóru polílcn DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RnríCUt-OSTo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTTTUCTÓNpOlíTtCADELACTUDADOTn¡ÉXtCO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA uey oncÁrurcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púgLtcn DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

t.z euE LA secneunít ES UNA UNIDAD ADMtNlsrRATtvA DE LA ADMtNlsrRRclóN púeLrcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE t-A coxsrlrucróru polircR DE LA cruDAo oe uÉxlco;
2, 3, 11 rnnccró¡.¡ 1, 14, 16 rnnccróru xr, 18, 37 DE tá LEy oRoAucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcrót'¡ púelrcn
DE LA cluDAo oe n¡Éxrco y 1, 2,3,7 rRRcctóru xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcrór,r púalrcn DE LA ctuDAD oe uÉxrco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRiouEz nRuíRez, e¡,¡ su cRnAcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE tás MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNALIDAD JURíDrcn eru rÉRutNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA cLAUDIA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTEs y coN L¡ nrRteuctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTó¡,r oe
sERvrcros, eN rÉRn¡rruos DE Lo DrspuESTo poR los RRrícur-os 20 FRAccróru lx oe LA LEy oRcÁr.rcR DE LA ADMrNrsrnRctóru
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púeurcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rnRcclóru v y 3 FRAccrór.¡ vtrt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓI.I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE Iá
ADMrNrsrRAcróru púaucR DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2.y 4.7.oE LActRcULAR uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN
MATERIA DE Rof\¡I¡¡ISTRRCIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRcnxos DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA RotvlrtlslRRclóN
púeLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, asi colr¡o EN Los LTNEAMTENToS pARA tá AUToRtzAcróN DE pRoGRAMAS oe corurnRtRcrót¡
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL EspEcirrce pt1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 euE LA t-tc. tr¡RRiR LUtsA LETtctA s¡t-vR cn¡lRÁN, EN su cRnAcreR DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRRcróH Y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALIDAD EN rÉnrul¡los DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúR RRlr¡os, SUBSEoRETARIo DE cAprrAL HUMANo v eoululsrRRcló¡.¡
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN RrRrgucrót¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, eru rÉnuIr.¡os DE Lo DISPUESTo PoR LoS enricul-os 41 Y 129, TnRCCIÓ¡¡ XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE Iá ADMI¡.IISTNNCIÓru PÚELICN DE LA CIUDAD OE TrIÉXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2, OE,IáS CIRCULAR
uNo 201s. NoRMATIvIDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrmclón DE REcuRSos pARA LAS DEPENDENcIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y
DE LA ADMINrsrnRclót¡ púelrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcRclóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR Los RRrÍcul-os 27 INc|so.c'' Y 54, rRRccIÓru XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
sEcRETARíA DE ADMINtsrnRclór.t y FTNANZAS DEL GoB¡ERNo DE LA ctuDAD oe ruÉxlco, se RuroRlzó A LA SEcRETeRíe oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIoS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 20.I9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el RnrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓ¡¡ oe pResTnDoRES DE SERVICIoS coN CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO I.¡ÚTVIENO SAF/SE/DGGE N1758120'19 OÉ TECNN 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR Iá SECRETARÍA
DE FINANZAS. LA cELEBnncIÓru DE ESTE CoNTRATO, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos AStMILABLES A sALARros" pARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo señnuoo eru t¡ clÁusuLA SEGUNDA.

I.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ EXENTo DE Iá pReseuTRcIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE ''LA PRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTo eru et RRriculo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE bE Iá PNCSTNCIÓX DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

r.10 euE T|ENE su DoMtctlto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, RuceloíR cuRuxrÉn¡oc, ctuDAD oe ruÉxlco eu
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

N

Página 1 de 4



W &*?mx§í{i**
lD PLAZA No. 17030670/19

sECR§lAIií¿ ne r,¿s Mt-.ÍllnFI¡

II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

1.1 euE ES UNA pERSoNn ríslcR, coN cApActDRo ¡uRiorcR v rÉcNrcn pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A u e¡ecuclóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGA¡llzRclóN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXpERTENCTA suFrcrENTE pARA cuBRtR LAS NEcESTDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE le esrÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COtt  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR EL   

1.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUyENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA cÉoum FrscAL ExpEDtDA A su
FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnctóN TRIBUTARIA, ASi coMo euE su oLAVE úrutcR oe REGtsrRo oe poalActóu
ES   

1.4 euE DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLIDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA ctuDAD oe uÉxlco, Rsi
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABrLtr¡oo, RRzór.¡ poR LA cuAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCTA, EXHTBTENDo LA coNSTANCTA
DE No EXtsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABtLrrRcróN expeotDA poR LA SECRETAR|R oe LA coNTRALoRh ceNeRRL DE LA

cIUDAD DE MÉXIco, PoR Lo QUE PUEDE oeseH¡peÑnn LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE CONTRATO

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLrcActoNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los RRricur-os I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAo oe n¡Éxrco Y ACoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvlctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secnerlníe" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRurruos y coNDtctoNES euE e¡l Él se ESTIpULAN.

u.7 euE TTENE su DoMrctlro EN            
    MtsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnernnín" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAcróru oe Los sERvtctos

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN e¡¡ srulclóN DE vroLENctA DE cÉHeRo, euE AcUDEN A LAS AGENCTAS DEL MtNtsrEnlo púgLtco
(DESCoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESeEcTALIZADAS), BRINDANDo lsesoníl y oRtENTActó¡l ¡uniotcl GRATUITA EN MATERTA
pENAL y orRAS, rsi colrrto lHronulclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uRiorcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
noeuÁs rrroRmncróN soBRE sERvtcros oe lreNclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, nuroNolvtíl y EMPoDERAMIENTo, u orRos
sERvrctos v rRÁmrres euE SEAN opctoNEs ENcAMINADAS A soLUctoNAR su pnoeLeuÁrcA. cooRDtNARSE coN u asesoRil
.¡uníorcr púeLrcn y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclóru oe JUsnctA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoresróru.

\

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oEeERÁ cuBRtR "LA SEcRETARíA" A "LA pRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 371100 M.N), MENos t.RS RETENCIoNES, euE "LA secneunít" TENGA ogt-lcRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETanín" se oBLtcA A pAGAR A "LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTrput-ADo eN u ct-ÁusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN tá pResrRclóN DEL sERvrcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETAnín" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcIALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DíAS HÁBILES euE srcAN A LA coNclusróru oe LAs ACTtvtDADEs. LAS eARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN EXcESo euE REctBA "LA pRESTADonn", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES uÁs los
TNTERESES CoRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE'LA SEcRETAnít", l-os cARGos se cRlcumnÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE coMpurAnÁr.¡ pon oiRs r.¡eruReLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R otsposlctóN DE "LA secnerlnil", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVtsro e¡¡ el RntícuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vlGENctA o PLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EI Oh 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLos n uÁs TARDAR EL DfA 29 DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTAOORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R t-os rÉRn¡lNos y coNDtctoNES ESTABLEcIDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFECTúEN A sATtsFAcclót¡ oe "LA SECRETAníI", nsícoMo A RESpoNDER poR su cuENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo eN rÉnn¡lruos oel Rnrículo 2,6ts DEL cóDtco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL

"LA PRESTADORA" ENTREGRRA n "LA SEGRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesló¡¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A No cEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
PERSONAS rístcRs o MORALES sus DEREcHos Y oBLtcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, cox excepcióru oe roé
DEREcHoS DE coBRo PoR LA PRESTAoIóN DE Los sERvtctos REALTzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA npnoanciéN
EXpRESA y poR ESCRtro DE ,,LA secnernnía"

sÉprlrua. PROPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, PRoDUcros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETAR¡a", pon Lo QUE ,.LA PRESTADoRA,,
coNVtENE QUE No pooRÁ DMULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNEs, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA RuronIzRcIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE .TI secReTIníI''.

OCTAVA. DE LA VERIFICICIÓH DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. ,LA SEcRETARíI" TeruonÁ LA FAcULTAD DE VERIFIcAR LA cALIDAD
DE Los sERvtctos PROFESIONALES euE se esrÉru EJEcUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉnn¡tNos Y coNDtctoNES ooNVENIDAS, EN cASo DE No sER selsrncroñrns, r-e seóñer¡n¡Á;, phoóeoenn Á
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIruOINÁ ADM¡NISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O CXICIRÁ R ''U
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADOna" SenÁ RESPONSABLE DE LOS DAñOS y pERJUtCtOS eUE pOR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcREraní1".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPIá EN LA PRESMCIÓI.¡ DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICANÁ UUR PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DíA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DlsPoNE el RRrículo 69 DE LA LEY DE ADQUlstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclue. nesclslÓru ADM|NlsrRATlvA DEL coNTRATo. 'LA SEcRETARíA" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓx ¡uoIcIRI-, PoR INoUMPLIMIENTo DEL,,LA PRESTADoRA''
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN Aouí CoNTENIDA o EN EL SUPUESTo pREvtsro eru eu RnrícuLo 2,614 oer- cOolcó ctvtl pARA ELDlsrRlro FEDERAL, Lo ANTERIOR EN TÉRM|NOS DEL ARTÍcuLo 42 oE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARíA" poonÁ OPTAR ENTRE ExlclR EL cuMPLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REsctstóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl'LA sEcREunín" oPTA PoR Le nesclslót¡ ADMINtsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esiembáriéÁoóÁ ÉÁóÁn oÁnoñ
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN NOUII\¡ISTRATIVA, ÉSTR Sr IruICNNÁ DENTRO DE LOS S ICIIICO¡ OíRS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

oÉctun PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DEREcHo. sERÁ cAUSA oe R¡¡ur-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE ,,LA pRESTADoRA', sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑAHDO EN LA DEcLARActó¡¡ ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONE-S II, III, IV, V, .IX, X, XII Y XV OEI nnrícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nlpórEsls PREVISTAS eru el RRrícuLo 2,22s v oeuÁs nrr-erivo§ y Áplrcneles oel
cóDrco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcl¡¡tl SEGUNDA. suspe¡¡slóru TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA secnernnín" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclÓN oerlNlrlvR, DANDO Avlso PoR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coru oulNCe ons ÑÁrunnt-eó óe a-ÑieLnólóñ. 

- ---

EL PRESENTE coNTRATo PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAs cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉclml TERCERA. tenrtalNlcló¡¡ ANTIcIPADA. "l-t secnettníl', poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA ReuclÓN coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRRÍn RIoÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DEuÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAníe oe LA coNTRALonín ceNennt oe ü CruoÁo oe n¡Exlóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL oTOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA", coN ls oíes HÁBILES PREVlos A LA DETERMIT¡RcIóru RESpEclvA. "LAs pARTES", coNVtENEN euE tá ¡rnr,,ll.,¡ncréñ

\
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Y ESPACIOS DE

M

ANTtctpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ a l¡s DrsposrctoNes señRLqoRS poR EL Rnricul-o og, pÁnnRro rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul cuARTA. cAUSAS DE suspENstóru o renut¡llctóH oe¡- coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLlcActoNEs FtscALEs. DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 oel cóolco FlscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FtscALES poR pARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SEcRETARIA" oeaeRÁ NolFtcAR A "LA PRESTADoRA" TAL

ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE ctNco oíRs ruRtuRRLEs coNTADos A PARTIR DE DIcHA
ruorIrIcRcIÓI{ oÉ oegloo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIONES FISCALES. SI .,LA PRESTADORA'' HICIERE CASO OMISO DE LA

NorrnclclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtcAcloNES FTSCALES oue señRn el cóolco FlscAL DEL

DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECTDo, "LA sEcRETrníl" oRRÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABILIDAD PARA

LA MISMA.

oÉctml eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE e rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo oue senÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púeLlcos QUE oELEBRAN EL
pRESENTE INSTRUMENTo o poR eutEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, eN rÉR¡¡tttos oel RRrÍcuLo 67 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo esí lo coNstDERE NEcESARto "u secRernRíl".

OÉCIMA SEXTA. EXCLUSIÓN. "LA PRESTADORA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "8" DEL RRriculo 123 DE LA coNsTlruclóN rroeRRl, rul

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe ceRÁctER ADMlNlsrRATlvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo 'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneraRí1" PoR Lo QUE TAMPoco t-E seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclrvlt sÉpnul tNTERpRETActót¡. pRRR LA rNTERpRErnctóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Rsí co¡¡o PARA ToDo
eoueir-o euE No ESTÉ ExpRESAMENTE ESTtpuLADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURlsDlcclóN oe los
TRTBUNALES ooMPETENTES DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA

ooRRESPoNDERLE pon nAzÓru DE .SU DoMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTIENDE PoR DUPLICADO, EL oiR oe oe
sEpnEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE e¡r Ét- rNreRvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRclóru.

POR rnie" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

c.H MA DE

TITULAR D S DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA

ADMtNtsrRAcróN v n J

Ltc. LU ILVA CAN MARIA A
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